I.– Iglesia Diocesana

Señor Obispo

Carta Pastoral del Obispo de Vitoria 

con motivo del Inicio del Curso Pastoral 2009-2010

"Te recomiendo que reavives 

el carisma de Dios que está en tí" 

(2Tim 1, 6)

I.- Introducción.


Las palabras que encabezan esta Carta Pastoral, escritas por el Apóstol a Timoteo, se redactaron en los inicios de la vida de la Iglesia. Recuerdan que la llama de la fe y de todo lo que de Dios recibimos necesitan reavivarse constantemente. De lo contrario, la rutina y la monotonía apagan su energía y frescura originales. Reavivar  es procurar que la llama esté siempre viva proporcionando luz y calor. 


Recogemos ahora esta exhortación del Apóstol como estímulo para emprender la andadura de un curso pastoral. Así como Jesús fue enviado por el Padre, también nosotros recibimos de Jesús el envío para anunciar con perseverancia su Buena Noticia. Lo hacemos conscientes de que nuestra vida cristiana y nuestra actividad pastoral están promovidas y sostenidas por su Espíritu y su ejemplo estimulante. El nuevo curso es un tiempo de gracia para continuar el seguimiento de Cristo y reavivar nuestra participación en su obra. La vida cristiana de fieles y comunidades va a seguir enriqueciéndose con la oración y la celebración, la reflexión y la contemplación, y la puesta en marcha de múltiples actividades destinadas a realizar esa misión evangelizadora y salvífica que de El recibimos.


Junto a los motivos y necesidades habituales que estimulan nuestra dedicación al Evangelio, y junto a las actividades ordinarias programadas por grupos y comunidades de la diócesis, este curso se presenta con dos realidades especiales a considerar con interés y detenimiento. 


Por una parte, es el momento de iniciar la puesta en práctica del nuevo Plan Diocesano de Evangelización 2009-2014, diseñado y aprobado para los próximos cinco años. Por otra parte, Benedicto XVI ha declarado Año sacerdotal al período entre las solemnidades del Sagrado Corazón (19 de junio) de los años 2009 y 2010. La intención del Santo Padre es "contribuir a promover el compromiso de renovación interior de todos los sacerdotes para que su testimonio evangélico en el mundo de hoy sea más intenso e incisivo" (Carta de convocatoria del año sacerdotal, 16.06.2009).

II.- El nuevo Plan Diocesano de Evangelización 2009-2014


El pasado 25 de Enero, fiesta de la Conversión de S. Pablo, firmé la aprobación del nuevo Plan títulado Renovar evangélicamente nuestras comunidades. Este es su título y, al mismo tiempo, su principal objetivo. A su servicio están los demás objetivos y acciones que el Plan contiene.


Para nadie es ya noticia que los profundos cambios culturales y religiosos que experimentamos desde hace años, afectan directamente al ser y quehacer creyentes. No es la primera vez en la historia que la Iglesia y las comunidades creyentes hacen un serio esfuerzo por renovarse a fin de seguir cumpliendo adecuadamente la misión de evangelizar en el ambiente de cada época. Cuando estas transformaciones sociales y culturales se producen, no caben actitudes de rechazo ni de huida irresponsable. Es cuando más se necesita realizar lo que el Concilio Vaticano II indica: "escrutar a fondo los signos de la época e interpretarlos a la luz de Evangelio, de forma que acomodándose a cada generación pueda la Iglesia responder a las perennes interrogantes de la humanidad" (Gaudium et spes, 4). Sólo así, añade más adelante el Concilio, puede la Iglesia cumplir su misión.


En la diócesis de Vitoria este proceso de discernimiento y de respuesta a los signos de la época se viene produciendo mediante los planes diocesanos de evangelización. Elaborados y puestos en marcha con la participación de muchos, son la expresión de que, con fidelidad al evangelio y a los hombres y mujeres de este tiempo, la iglesia diocesana quiere responder al mandato del Señor: "Id y haced discípulos a todas las gentes" (Mt 28, 19a).


A) El objetivo principal.


El título y objetivo central del Plan está inspirado y copiado de la Carta Pastoral Conjunta de Cuaresma-Pascua 2005: Renovar nuestras comunidades cristianas. Este documento, ampliamente leído y compartido en la diócesis, ayudó a la revisión del Plan 2002-2007, y ha sido una excelente herramienta para plantear la líneas maestras del actual Plan. Recomiendo vivamente su repaso y relectura a quien desee comprender los rasgos esenciales de la actual situación social y eclesial. También, a quien quiera enriquecer su identidad cristiana y apostólica con las actitudes evangélicas adecuadas para el ser y quehacer creyentes. 


En la introducción de esta Carta Pastoral conjunta se establece una primera aproximación a qué se entiende por renovar las comunidades cristianas. "La Iglesia está ya inventada, aunque necesitamos creatividad, valentía y paciencia para colaborar con el espíritu en su renovación. La Iglesia no necesita ser renovada según el modelo de tiempos recientes ya caducados, aunque habrá que redescubrir y reincorporar valores evangélicos que se han debilitado en ella. La Iglesia necesita algo más que simples retoques...; habrá de implicarse en una renovación profunda que le conduzca a aceptar a Jesucristo como único Señor, y a situarse en actitud de servicio evangélico a la comunidad humana" (n. 3). Se trata, pues, de renovar para mejor realizar la misión que siempre ha constituido el ser y el quehacer de la Iglesia: evangelizar.


Este es el criterio. No se trata de una renovación urgida por presiones mediáticas o al aire de nuevas modas..., sino de ser conscientes y coherentes con la misión que toca realizar en un mundo de profundos cambios. Esta renovación sólo será posible en actitud de apertura, discernimiento y docilidad al Espíritu que nos recuerda lo que Jesús nos ha dicho (Cf Jn 14, 26), en la práctica de la comunión eclesial y en la fidelidad a Cristo, único fundamento de lo que podamos construir (Cf 1Cor 3, 10-11).


B) Acoger el Plan.

La primera tarea a desarrollar es la correcta acogida del Plan. Es posible que se necesite un tiempo de reflexión y de oración personal y colectiva para hacerse cargo del calado y alcance del Plan y sus objetivos. Que nadie tenga reparo en dedicar el tiempo necesario a este inicial cometido. Mejor si es tiempo de oración y reflexión compartidas. A la hora de iniciar un importante viaje de cinco años, es preciso conocer bien la metodología y el recorrido que nos lleven a la meta deseada. De lo contrario, se corre el riesgo de realizar jornadas de viaje que entretengan, pero que no llevan al destino.


Acoger el Plan y sus objetivos consiste, en primer lugar, en leer sus contenidos desde la situación eclesial concreta en la que cada fiel y cada comunidad se encuentra. No todos los creyentes y colectivos están en la mismas situaciones y condiciones. La nuestra no es una diócesis grande, pero gozamos de una gran riqueza y variedad de creyentes y situaciones personales, de agentes de pastoral y desafíos apostólicos, de grupos y comunidades, así como de actividades, proyectos y preocupaciones evangelizadoras. 


En cada comunidad, conviene elaborar un programa o un proyecto en el que definir aquellos objetivos del Plan que mejor se ajustan a cada realidad concreta y a las posibilidades eclesiales y pastorales. Se trata de señalar, con realismo y esperanza, las actividades a realizar por cada grupo o colectivo eclesial, indicando sujetos responsables, destinatarios...etc. 


En clave de comunión, se puede constatar cómo, cuando y en qué términos es posible prestar apoyo y colaboración a otros grupos o comunidades, o bien solicitarlos para una mayor y mejor coordinación y cooperación eclesial. Todo lo que sea incrementar la comunicación y la cooperación, trabajar en equipo y en equipos... es una experiencia y un paso de renovación diocesana.


En la etapa de acogida y en las posteriores de puesta en práctica del Plan, se deben cultivar las actitudes que cualifican de eclesial y evangelizador el trabajo pastoral. No hay Plan ni actividad eclesial que se pueda realizar sin una espiritualidad que identifique el trabajo 'al estilo de Jesús'. Si es importante qué se hace, tanto o más lo es cómo se hace. Es precisamente en la forma de hacer las cosas como se pone de manifiesto la calidad cristiana de lo que se hace y de quienes lo realizan. En consecuencia, los itinerarios a recorrer transcurren por las vías:

    -  de la confianza en Dios y en los demás, 

    - de la fidelidad a Quien nos llama y convoca, así como a la 


comunidad en la que vivimos y fortalecemos la fe recibida, 

    - de la esperanza de que al final de todo nos espera el Padre, 

    - de la paciencia activa que confía en que Dios hará madurar y crecer a su hora lo que


 trabajamos en su viña, y

     - sobre todo, de la misericordia recibida de Dios, eclesialmente compartida y 


contagiada.


C) Vocación, comunión y misión.


Renovar evangélicamente requiere una puesta a punto de los elementos del sujeto a renovar. La vida cristiana, personal y comunitaria, descansa en tres dimensiones que, de forma simultánea, articulan y nutren su desarrollo y crecimiento. Son vocación, comunión y misión.


a) La vocación es la raíz de la identidad personal e irrepetible del creyente. Es lo más personal e íntimo, porque en la vocación, el creyente reconoce la acción de Dios en su propia vida, y la llamada personal de Cristo a seguirle. "No se comienza a ser cristiano por una decisión ética o por una gran idea, sino por el encuentro con un acontecimiento, con una Persona, que da un nuevo horizonte a la vida y, con ello, una orientación decisiva" (Benedicto XVI, Encíclica Dios es amor, 1).


El seguimiento al Maestro no se realiza a solas o 'por mi cuenta'. La llamada de Cristo conlleva la incorporación a la comunidad (ecclesia) de los llamados por El. 


Teniendo en cuenta la transcendencia de la vocación en la vida creyente, el Plan da gran importancia a todo lo relacionado con lo que habitualmente se denomina la iniciación cristiana. Es decir, da especial relevancia al despertar de la fe, a cómo ésta se transmite y se cultiva, a cómo se testimonia la vinculación a Cristo en la celebración litúrgica y en la vida cotidiana, qué experiencias la refuerzan, la maduran y la hacen adulta, así cómo los compromisos básicos y el estilo de vida que conlleva.


b) La comunión es el 'medio ambiente' que corresponde a la vida cristiana. Es el modo como los creyentes articulan sus relaciones en la comunidad. Consiste en reproducir en la vida eclesial el modo como el mismo Jesús se relacionaba con los apóstoles y discípulos, y se sigue relacionando hoy con los creyentes.


En la Iglesia de Cristo, Pueblo de Dios, viven y conviven quienes dan un constante 'si' a Cristo en el seguimiento activo. La fe y la experiencia constatan que sólo es posible vivir y sostener las diversas formas de vida cristiana mediante la fraternidad en el seno de la Iglesia. La común-unión sostiene y aviva la común implicación con el Señor y con la, frecuentemente, difícil construcción del Reino que El inició y predicó. 


A la hora de realizar la puesta en práctica del Plan conviene tener en cuenta estas palabras de Juan Pablo II: "antes de programar iniciativas concretas, hace falta promover una espiritualidad de comunión" (Encíclica Novo millennio ineunte, 43). Y más adelante explica que esta espiritualidad consiste:

     - en reconocer a Dios en el rostro de quienes están a nuestro lado,

     - en sentir al hermano en la fe como 'alguien que me pertenece',

     - en aceptarlo y valorarlo como 'regalo de Dios', como un don para mi, y

     - en saber dar al hermano un espacio en mi vida.


Más recientemente, Benedicto XVI, al constatar cómo vivía la primitiva comunidad de Jerusalén (Cf Act 2, 44-45), añade que la comunión "consiste precisamente en que los creyentes tienen todo en común" (Encíclica Dios es amor, 20).


c) La misión es la consecuencia natural de la llamada de Jesús: "les llamó para que estuvieran con El, y para enviarlos a predicar" (Mc 3, 14), y se traduce en el servicio que los creyentes realizan para la vida del mundo. Desde esta clave están pensadas y redactadas las acciones del Plan. La experiencia cristiana de Dios reclama que constantemente se verifique este bucle salvífico: "dad gratis lo que habéis recibido gratis" (Mt 10, 8). Lo que se recibe de Cristo y de su Espíritu no se puede guardar ni atesorar avaramente, pues se pudre. Toda semilla está llamada a dar fruto, a generar alimento y nueva semilla. Así ha sido por fortuna durante siglos, y así hemos de continuar reproduciendo este engranaje de salvación en las condiciones de vida de los hombres y mujeres contemporáneos, en especial de los pobres y necesitados.


No hay vocación o llamada sin la misión que se articula por medio de la comunión. Son tres dimensiones de un mismo acontecimiento: el encuentro del creyente con Cristo. Unidas, conforman la personalidad creyente. Lo peculiar del cristiano es responder positivamente a la vocación del Señor, seguirle en comunión eclesial junto a los demás llamados por El, y anunciarle a El y su Buena Noticia. Así se vive la vida cristiana y así se contagia a los demás.


D) Los protagonistas del Plan.


El principal actor del Plan es, sin duda, el Espíritu de Cristo. Dentro de su Iglesia, nada se puede hacer al margen del Espíritu. La vinculación a Cristo, como el sarmiento a la vid (Cf Jn 15, 1-8), es seña de identidad y garantía de todo proyecto, plan o acción pastoral. No conviene olvidar esta elemental constatación: "sin Mi nada podéis" (Jn 15, 5).


El Plan que ahora nos ocupa, se ha diseñado y redactado mediante la amplia participación del conjunto de la comunidad diocesana; a ella corresponde ahora, en sintonía con el Espíritu, su puesta en marcha.


Concretando más, el Plan selecciona cinco sectores como focos de atención privilegiada: los laicos, los pobres, los jóvenes, las familias y los inmigrantes. Estos sectores reciben y, a la vez, protagonizan el esfuerzo principal de renovación que el plan contiene. Cada uno de ellos ha sido elegido por la importancia social y el potencial evangelizador que presentan. El propio plan explica con detalle los motivos que justifican la elección (Cf. pp. 21-36).


Cada sector está llamado a ser destinatario y, al mismo tiempo,  protagonista de la renovación. La comunidad diocesana busca la forma más idónea de renovar evangélicamente estos sectores; simultáneamente, estos sectores renovados son factor de renovación para el conjunto diocesano. 



La diócesis lleva tiempo dando pasos para la renovación del laicado. El objetivo es que laicos y laicas sean conscientes de su identidad cristiana y coherentes en el desempeño de su misión en la Iglesia y en el mundo. Un laicado así renovado, es fermento insustituible para la renovación del conjunto de la diócesis, que no puede prescindir de ellos en su vida y proyección misionera. 



Los pobres  son un colectivo social a tener en cuenta; y son, sobre todo, un ‘lugar evangélico’ desde el que leer y vivir el Evangelio. Además de incrementar el cuidado y la solicitud por los pobres, la comunidad cristiana debe renovarse desde ‘la perspectiva de los pobres’ que, según el Evangelio, es la adecuada para captar y entender la naturaleza de Dios, Padre Misericordioso, y el mensaje de Cristo.



Los jóvenes son otro sector sobre el que intensificar el esfuerzo evangelizador de la comunidad. Necesitan orientaciones y actividades de clara impregnación evangélica y eclesial. Por otra parte, su vivencia de fe y su experiencia de Cristo son savia enriquecedora para el conjunto de la comunidad, que no puede renunciar a este caudal para renovarse.



Las familias constituyen un espacio privilegiado en el que recibir y, a la vez, transmitir los núcleos esenciales y vitales de la experiencia cristiana. Ahí se recibe la primera evangelización, y se vive la más genuina experiencia del amor de Dios. Por este motivo, la comunidad cristiana ha de mirar, con especial generosidad, a la familia como fuente de valores evangélicos a promover y cultivar y, también, a imitar e incorporar a la vida de la Iglesia.



Los inmigrantes son una realidad nueva entre nosotros. Aportan una vivencia religiosa que enriquece y renueva, si se acierta a acogerla e integrarla en la vida eclesial. Su presencia marca una oportunidad para la acogida fraterna y ecuménica. Una renovación según el Evangelio, transcurre por la acogida a los inmigrantes y por la receptividad de la riqueza evangelizadora que ellos significan y proporcionan. 


III.- Un Año Sacerdotal.


El curso pastoral coincide con el desarrollo del Año Sacerdotal convocado por el Santo Padre. Con ocasión del 150 aniversario de la muerte del Cura de Ars, San Juan María Vianney (1786-1859), Benedicto XVI quiere que en la Iglesia se dedique un año a favorecer en los sacerdotes "la perfección espiritual de la cual depende la eficacia de su ministerio", y a que se perciba la importancia del papel y misión del sacerdote en la Iglesia y en el mundo (Audiencia general. Año sacerdotal, 24.06.2009).


Con este motivo, se producirán eventos y celebraciones. Unos serán de ámbito general, para toda la Iglesia, y otros, más locales: diocesanos, interdiocesanos, nacionales... Interesa que se alcancen los objetivos señalados.


A) Sacerdotes en el Pueblo de Dios.


La convocatoria del Año sacerdotal es para toda la Iglesia y no sólo para los sacerdotes, aunque estos se vean más implicados. Es difícil imaginar la Iglesia de Cristo sin sacerdotes; tampoco sin el laicado y la vida consagrada. El Pueblo de Dios, nos dice San Pablo, es el Cuerpo de Cristo (Cf Rom 12, 5) que posee miembros diferentes e imprescindibles, ejerciendo cada uno el carisma que ha recibido de Dios. La comunión de los carismas diversos conforma la única, y a la vez plural, Iglesia de Cristo. 


El año sacerdotal se centra en el ser y el quehacer de los sacerdotes, y es un motivo para considerar su identidad y su misión en unión con la del laicado, la vida consagrada y el diaconado. La personalidad cristiana de cada colectivo eclesial no se conforma ni se valora en oposición a los otros, sino que, por el contrario, se constituye en la comunión con ellos. La excelencia de cada carisma crece a medida que se reconoce y se estima la valía y excelencia de los demás. Mutuamente se iluminan y se fortalecen, en el común arraigo en Cristo.


En resumen, el año sacerdotal es una ocasión para reavivar el sacerdocio y, en torno a él, todos los carismas que Dios suscita y con los que enriquece a la Iglesia. Ha de servir para que los objetivos del Plan Diocesano de Evangelización, ya comentados, se consigan mediante una renovación de la identidad y la misión del colectivo sacerdotal, así como de cada uno de los colectivos que, junto a éste, conforman la iglesia diocesana.


B) Ungidos y enviados.


Al igual que la fe y el bautismo, el ministerio sacerdotal es un don de Dios para toda la Iglesia. Rebasa y desborda las cualidades y las capacidades de la persona del sacerdote, en las que sin embargo se encarna. El sacerdote recibe su identidad desde Cristo y sólo en El encuentra la fuente y el vigor para ser y vivir el sacerdocio. 


Elegidos y ungidos por el Señor, nos dice Juan Pablo II, "los presbíteros son llamados a prolongar la presencia de Cristo, único y supremo Pastor, siguiendo su estilo de vida y siendo como una transparencia suya en medio del rebaño que les ha sido confiado... Son una representación sacramental de Jesucristo Cabeza y Pastor, proclaman con autoridad su Palabra; renuevan sus gestos de perdón y de ofrecimiento de la salvación, principalmente con el Bautismo, la Penitencia y la Eucaristía; ejercen, hasta el don total de si mismos, el cuidado amoroso del rebaño, al que congregan en la unidad y conducen al Padre por medio de Cristo en el Espíritu. En una palabra, los presbíteros existen y actúan para el anuncio del Evangelio en el mundo y para la edificación de la Iglesia, personificando a Cristo, Cabeza y Pastor, y en su nombre" (Encíclica Pastores dabo vobis, 15).


Esta apretada síntesis contiene los elementos sustanciales del origen, la identidad y la misión del sacerdote. Uniéndolos se percibe con nitidez que el sacerdocio incumbe a la totalidad de la comunidad creyente. Es ella la que recibe y se beneficia de la iniciativa de Dios cuando suscita y elige a algunos de los hermanos en la fe para "conformarlos y animarlos con su caridad pastoral y ponerlos en la Iglesia como servidores autorizados del anuncio del Evangelio" (Juan Pablo II, Ibidem).


Una comunidad creyente que aprecia, sostiene y acompaña a sus presbíteros está fortaleciéndose a si misma, asegurando su vida eclesial y su proyección misionera. Ha de esmerarse en promover los medios necesarios y el clima propicio donde acoger la semilla de la vocación al sacerdocio, donde contrastarla y cultivarla eclesialmente, para madurarla y así, mediante los sacerdotes, “prolongar la presencia de Cristo, único y supremo sacerdote” en la Iglesia y en el mundo. Es la forma de hacer posible y garantizar una adecuada e intensa vida cristiana mediante la celebración litúrgica, en especial la Eucaristía, la actividad pastoral, el servicio de la caridad y la proyección misionera de la comunidad creyente.


La vida y el ministerio sacerdotales transcurren entre Cristo, que es la vid de la que el sacerdote recibe la savia que le anima y le alimenta, y la comunidad a la que sirve. En ella realiza los signos sacramentales de la presencia viva de Cristo, constituyéndola en comunidad que evangeliza. No es posible vivir el sacerdocio si no es desde Cristo, en la Iglesia y para la acción evangelizadora y salvífica de la comunidad.


Estimulada por el Espíritu y en clima de fraterna comunión, la comunidad debe animar y promover el buen hacer de los sacerdotes a ella encomendados; cooperar corresponsablemente con ellos en las tareas de evangelización (en el anuncio profético, en la celebración litúrgica, en el servicio de la Palabra y de la Caridad). 


En la comunidad y entre sus miembros, no deben faltar la corrección clara y fraterna, cuando sea necesaria; el mutuo reconocimiento de los carismas que, a través de los hermanos y hermanas, nos llegan de Dios; la recíproca aceptación, comprensión y ayuda en lo personal, lo eclesial y lo pastoral, recordando que sólo aquello que realizamos en comunión y al estilo de Jesús merece ser calificado de evangélico. Estas actitudes y dinamismos son las que avalan, y deben estar en la base de cualquier proceso orientado a renovar evangélicamente nuestras comunidades. 


C) Sacerdotes para evangelizar hoy.

    Benedicto XVI ha convocado el Año Sacerdotal recordando al Sto. Cura de Ars, y al concluir el Año Jubilar dedicado a San Pablo. Ambos son ejemplos de apostolado y anuncio significativo de Cristo Salvador en momentos muy diferentes y difíciles de la historia de la Iglesia. Son dos testimonios vivos de cómo vivir una vida dedicada a evangelizar en tiempos de dificultad, como también lo es el tiempo actual.

    No obstante, nuestro tiempo contiene notables oportunidades para una vida según el Evangelio. Es cierto que el ambiente constantemente reproduce tópicos que desacreditan y disuaden los motivos para la fe y para las diversas formas de vida cristiana, incluida la sacerdotal. Sin embargo, más allá de la superficialidad de los estereotipos, la cultura moderna proporciona amplios espacios donde es posible acoger y cultivar estilos de vida diferentes y comprometidos en los que reavivar y proclamar el núcleo más íntimo y auténtico de la verdad cristiana. Así lo recuerda Benedicto XVI: "la Iglesia necesita ministros que ayuden a los fieles a experimentar el amor misericordioso de Dios y sean sus testigos convencidos" (Homilía en la Inauguración del Año Sacerdotal, 19.06. 2009), y subraya que el Cura de Ars "fue capaz de hacerles sentir el amor misericordioso del Señor" (Carta de Convocatoria de un Año Sacerdotal, 16.06.2009). 

    La vida cristiana y el mensaje evangélico son, por este motivo, más necesarios y urgentes en el mundo de hoy. Una sociedad que prescinde de Dios, se irá olvidando del Amor, de la compasión, de la misericordia, y finalmente del prójimo. "En los momentos más difíciles y complejos, además de actuar con sensatez, hemos de volvernos ante todo a su Amor" (Benedicto XVI, Encíclica La caridad en la verdad, 79).

    IV.- Celebración Misionera.

Las misiones diocesanas vascas iniciaron en 1959 su colaboración misionera en Angola. Ahora se cumplen los 50 años de este acontecimiento. Diversos territorios de este país africano han acogido la presencia y la labor eclesial y pastoral de muchos sacerdotes y seglares de la diócesis. Actualmente, misioneros vascos (sacerdotes y seglares) están en Luanda. Allí desarrollan múltiples actividades pastorales, educativas, de promoción social y de atención sanitaria.


Tras celebrar los 60 años de la presencia de las misiones diocesanas en Ecuador, este nuevo aniversario es motivo para  celebrar y agradecer a Dios la gracia recibida y compartida a través de los misioneros diocesanos. También es ocasión para que sinceramente revisemos nuestra generosidad misionera con comunidades cristianas de otros países, y renovemos la ilusión que siempre ha caracterizado en la diócesis la dedicación a las misiones. 


Que las celebraciones, reuniones y reflexiones que pronto se van a celebrar en torno a este acontecimiento, reaviven el interés por el trabajo de Misiones Diocesanas Vascas, y ¡ojalá! susciten entre nosotros nuevas vocaciones de misioneros y misioneras para los territorios de misión, en especial para Angola.

    V.- Conclusión.


El Plan Diocesano de Evangelización y el Año Sacerdotal no son dos acontecimientos tan diferentes. En ambos, hay que percibir la acción del Espíritu porque los dos nos estimulan a reavivar el seguimiento del Señor y la construcción del Reino de Dios misericordioso en el mundo de nuestro tiempo. Nos anima y guía el ejemplo de María, modelo de creyente decidida a darlo todo para proclamar a su pueblo las maravillas de Dios "cuya misericordia alcanza de generación en generación" (Lc 1, 50).




Miguel Asurmendi



Obispo de Vitoria



Vitoria-Gasteiz, 24 de Septiembre 2009




Fiesta de Ntra. Sra. de la Merced   

